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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
REF. 08001311000320180046500  

PROCESO: VERBAL DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: IRMA DEL CARMEN PERNETT JIMENEZ  

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE SALOMON MENESES RUEDAA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, con el que se da cuenta del regreso del expediente 

procedente del Tribunal Superior, quien, mediante sentencia del 17 de agosto de 2021, 

decidió modificar para revocar el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de 

primera instancia proferida por este Despacho en fecha 9 de febrero de 2021, y se determinó 

Declarar que entre la señora Irma Del Carmen Pernett Jiménez, identificada con la cédula 

de ciudadanía n°. 22.375.815 y el finado señor Salomón Meneses Rueda, quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía n°. 5.539.420; existió unión marital de hecho que 

inició en el mes de enero 1982 y se disolvió el 21 de octubre de 2018 con la muerte del 

compañero. 

 

Así las cosas, se obedecerá y cumplirá lo ordenado por el superior y se ordenará expedir los 

oficios a que haya lugar.  

 

Archívese la actuación.  

 

En mérito a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Obedecer y cumplir lo ordenado por la Sala Civil- Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, mediante sentencia de fecha 17 de agosto de 2021, que decidió 

modificar para revocar el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de primera 

instancia proferida por este Despacho en fecha 9 de febrero de 2021, y se determinó Declarar 

que entre la señora IRMA DEL CARMEN PERNETT JIMÉNEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía n°. 22.375.815 y el finado señor SALOMÓN MENESES RUEDA, quien en vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía n°. 5.539.420; existió unión marital de hecho que 

inició en el mes de enero 1982 y se disolvió el 21 de octubre de 2018 con la muerte del 

compañero. 

 

2.- Oficiar al funcionario del registro civil para lo de su competencia y las anotaciones a las 

que hubiere lugar. 

 

3.- Archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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